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En la Ciudad de Méxicci a\dosde septiembre de! dós. n1iI- diecinueve, se da cuenta al 
.J., 	 ) 	 4,.',. 	' 

Ministro Arturo ZaIdiar LeIo de Larrea-Presente deJa Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, coiiel oficio 24922/201jÉsuanexo 000532, del Juzgado Primero de 

1 	 - Distrito en Veracruz de Ignacio de Ia:Llave.;'cocij residencia en Xalapa, recibidos el treinta 
/ 	

' 	 1• de agosto delmismo ano en 	 y Correspondencia de este 

	

'- - 	 ''y' i •i - 	 . 

Alto TribunaLy..registrados1coqnurnero 03o%34d• 6oste\\ 	- 1' 	. 	 ' ,•. 	.' , - 	.p,. 	• 	 ¿... 	..i. 
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Ciudad deMéxico/ados de itiémbre 'W ~os m-'¡ diecinueve 
-I "Y\ f 

Argense i 	édient? 	 fto lL ;s, el-ofiqio de cuenta 
• • .». - 	

, -' 
\\ 	y., 

del Juzgdo Prirnerd DistitdenWeraorudelgnaciode la Iavé9áUque por razón 
, 	 't 	'k\\\\V 	•. 	' \ V 	1 ti'! 

de turnbcrrespóndió boroder dIdespach'onúr 	4' .b2019, librado en los autos 
".., 	 - 

• .'I 	 ...•. 	 . 	. 	 o 

del presente asuntos 1 / 
', 

• 2 r- 	. 	 , 
	' 	 . 	 iii! 

Visto ekcontenido del anexo'nunero '4I 2,' signado novel Jefe del Cap - 	1 , 
Xalapa de Ia Ofkirja de Correos ÇdeMé

-
xiéo)m -.diate eláuaI sólicita se remita el 

O —  
número correcto 	 a7jpj9Juzgado de Distrito, 

tenga a bien enviar ¿' 	 pias simples del sobre que se 

recibió en la Oficina de Certifi -• •iop 4dIclal y Correspondencia de este Alto 

Tribunal, que contenía el escrito'°'contestación a la demanda en el expediente 

principal, así como de la factura de correspondencia oficial que exhibió el recurrente 

eJepiente ¶rlF

el 
ue s -'a pa . q dreduzca el rirço de coresnciT 

Q sd ÓR, yJesté  1 nJiío,tes 	esahar 1 

1,9 R 	 e as 1 	 ó De 

formulado en el auto de quince de agosto de dos mil diecinueve. 

5 U P R ~átfla\oÇ 	nfroy 	Iowa ¡ki3e Pa Ly IRAiamNI,4nariald 1t 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 297, fracción 112, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y u del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio dealgún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

N. Tres días para cualquier otro caso. 
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aplicación supletoria en téminps. del nurnélaI i. de Iacitada ley, se requiere .a la 

Oficina de Correos de Méicó en Xaláp, "íeracruz ce Ignacio de la Llave4, para 

que d, ntro del plazo de trsdías hábiIés, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de: este proeído, cumpla con el requerimiento 

mencionado, apercibido que, de no hacrl, se le aplicará una multa en términos 

de la fracción 1 del artículo :595 del citado lcóojgo federl. 

Nótifíquese. 

En ese orden de ideas, 1 remÍtase 14 versión Idinitalizada del presente  

acuErdo y de lo ¡hdlicadó1 u Juzgado. Pdñ,ro de Ditrfto en el Estado de Veracruz  

de Ignacio , dala Llave conresidencia enXlapa, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado eri el Acúerdo Geral Plenario 1 2201 4, a fin de que genere la boleta de 

turno que té corresponda y,, la~nvie:al ógñó jurisdicional en turno, a efecto de 

que de corfornidád con 101 dispuesto en lo articu los 1576 de la Ley Orgánica del 

Poder JudkiaI de la Federción, 4,. ártafo frimero7, y58 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracbionesl y It d1Articulo 105 de ia Constitución Política de los Estados 

Unidos MeXicanosi, lleve Á, cabo la , id'li~li~cio'níz.iai de nótificación por oficio a la  

Oficina de Correos de flflxio en Xalapá. de lo yai indicado, lo anterior, en la 

ínteligéncia de que para lo dfeCtoS ide lo previsto en lós articulos:2989 y 29910 .del 

óitado Cód go Federal de Procedim ientosi Civiles,de aplicación supletoria en 

Articulo 1 :de la Ley Regiamentariadejias Fracciones y 1 dei ArtíciIo 105 de la Constitución Federal. 
La Supre'm Corte de Juticia de ia Nacton conocerá eblvera con bae en las disposiciones del presente 
Título, lés bontroversias constitucionaIs y las aci1orr 	de inconstitucionalidad a que se refieren las 
ftaccipnes y II del articuio 105 de la Coqstituóion lolitca de los Est&dos Unidos Mexicanos A falta de 

: disposición expresa, se estará a las prevenciones del Cóligo Federal dé Procedimientos Civiles 
4 Cenro de Atención 11 Publico Dircciór Zamora esluira DieoLeño SIN, C.P.  91001, Xaiapa, Veracruz 
Tel 01-228817-2021 

Artículo 59 dei Códi90 Federalde Procedimiétos Civiis Los tribunales, para hacer cumplir sus 
deterrninacines, pueden emplear, a discreción, los siuintes medios de apremio: 
lMulkhasa por la cántidád decihto veinte días déIslrio mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

& :Artícuió 57 de ial Ley Orgáflia del Poder JudiclI de la Fecfeación Las diligencias que deban 
:practicarse uera de las oficiñas dela Suprema Corte de Justicia o del onsejo de la Judicatura Federal se 
llevarán c abo por el¡ ministro, cdhejero, éecretarib,,actljario ó juez dé distrito que al efecto comisione el 
6rgano que conozca del asunto quelas motive. 

ArtIcuIó 4 de la Ley Relañeitiade la$ Fracciones ly II del Artíciio 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificse al día siguiente, Si en que se hubiesen pronunciado, mediante 
iubiicación en lista y por oficio entrgadolen el domicilio dé las partes, por conducto del actuario o mediante 
dorreo en p za certificada con acde de recibo. En:casoá urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por Vía telegráfica. (...) 
8IArtÍcUió 5 Las partes estarán obiiadas a recibir los oficios de notificaçión que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lijga en qup se encuentn. En casojd'e qu las:¡ notifidacionesl se hagan por conducto de actuario, 
se hará cbn tar el nombré de la persona con quien seeritenda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el e ficio, la notificación se tendrá por legalmeitite hecha. 
9 ArtícuIo 2 98 del Código Federaide Pocedimiefl$s Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugár c e la residencia del tribuhal en que se sigael juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera nstáncia pará asuntos de mayor cuantía del lugar en que daban practicarse. 
Si el fribuña requerido no puede prácticar, en el lugarieu residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al uez local correspondiente, dentro dé su jurisdicción, la práctiba de las que allí deban tener lugar. 
Le Súprern Cbrte de Justicia puede encomendar la páctica de toda clase de diligencias a cualquier 
eutoridadju icial de la República, autorizándola para dicar las resoluciones que sean necesarias para la 
cLimpliment ción. 
1 0 Artículó 99J Los exhortos y despachos se expedirán 4siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
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términos del numeral 111  de la ley reglamentaria de la materia, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 1017/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero 12, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de -este A%lfr  Tribunal,  a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamentediligeniado-por-esamis,njvia. 
- 

CúmpIase..' 

,.., . 	- 	 SU.,. - 	
' -Is 	- • 	 1' 

Lo propeyo y firma el Mlrlst.ro"ArturoZld.ivarLeIo de Larrea, Presidente 

	

id 1
'& 	 '.:, 	' 

• IUt 	 '- :, 
de la Suprema Corte- deJusticlade la 'Naclon,\qulen actucon la Maestra 

LI ,,:l 	 '\\ 
CarminaCortés Rodríguez) 	 f: Controversias 

ConstitciónaleÇ(i de Aciei c 	titióril1ad delubsé*dtaría  General - 	
' 	% 	

•-.' 

7 	 . 	 ' 	 U• 

de Acuerd s de este Altolnhunal, 	dfe', 

PQsEhaRrJsLLEN C0L0L U E sLptAbrFcEcIs I Ro&eJ aN 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia d la Nación., e 1 ecurso d ,ecla ción 14312019 A, derivado de 1 

5 U 	r/Ao iÍuaf1L99/,2 
N 
	 injIpu,  e,sorAi der jjyti'€j ,4Yz 

Conste. 
MLM2 

11  Artículo 1 de a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
12 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del ÁGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el docurnentodigitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 

 
 
 
 
 


